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Visto:
La licencia sin

GAVIER (Legajo N" 3'1256),
de nivel secu nda tio Cód.229,

Cons¡derando:
La neces¡dad imperiosa de

de las clases.
Atento a las disposic¡ones

atribuc¡ones conleridas por el ad. No 2,
Colegio,
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goce de haberes presentada por la Profesora MARIA FELISA DÍAZ
para faltar al desempeño de sus funciones en siete (7) hs. cátedra
por ejercer un cargo de mayor jerarquÍa en este Colegio, y

cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo

de Ia Ordenanza 5/95 del H.C.S.; de acuerdo a las
inc.3) y concordantes del Reglamento V¡gente del

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Atl 1o.- Designar con carácter de suplenles a los docentes y en el dictado de las cátedras (Código
229), que en cada caso se indica, desde el 0110512017 hasta el 30/06/2017 o mientras la
titular permanezca en uso de licencia a:

. MARíA MERCEDES DEMMEL, Leg. 32200, en tres (3) hs. de Ciencias Naturates ty dos
(2) hs. de Biología I

. MARíA FLORENCIA LAVANDERA, LEg.51410, EN dOS (2) hS. dE B|OIOgíA II

Art.2".- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curr¡culum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.

Art.3".- Los Profesores anles menc¡onados deberán concurr¡r a la Cla Complementaria de
Jubilaciones y Pens¡ones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en
el término de diez (10) dÍas, a los efectos de realizar el trámite pert¡nente.

Art.40.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.
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